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APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A
DOÑA CONTRERAS MARTINEZ ROMINA CAROL,
ADMINISTRATIVA DEL CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDtcto (s) N. 4964
cHrLLÁN vrEJo, 2 5 A60 2021

VISTOS: Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, modificado por la Ley No

19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de
Salud a las Mun¡c¡palidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención pr¡maria de
salud municipal.

DECRETO
,I.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO A

Doña CONTRERAS MARTINEZ ROMINA CAROL, Cédula Nacional de ldent¡dad N'15.834.767-7,
para que se desempeñe como Admin¡strativa del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jer¡a en Ia
categoría C, nivel 15, que establece la letra C del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 24 de
agosto de 2021, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan el 31 de
d¡ciembre del 202'1, y/o hasta el reintegro de la titular.

2.- La Jomada de Trabajo de Doña CONTRERAS
MARTINEZ ROMINA CAROL, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remunerac¡ón mensual que percibirá la func¡onaria
por la prestac¡ón de sus serv¡cios, será la correspond¡ente al nivel 15, de la Categoría C,
establecida en el Artículo 23 de la Ley N" 19.378, de Io cual se descontará lo correspondiente a
leyes sociales y previsionales, impuestos y otros legalmente autorizados.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta
21.03,005 denominada "Suplencias y Reemplazos" del presupuesto de Salud vigente.

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRESE Y RCHíVESE
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

CONSIDERANDO;
La neces¡dad nombrar el personal para el func¡onamiento

del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Decreto Alcaldicio (S) No 7916 del 30.12.2015 el cual

aprueba nombramiento en calidad de t¡tular de Doña ARAVENA FUENTEALBA ANGELICA
JOHANA, a contar del 01 de enero de 20'16.

Licencia Médica presentada por Doña ARAVENA
FUENTEALBA ANGELICA JOHANA, Secretaría del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, a
contar del 17 de agosto de 2021 .

Resolución Exenta No 5156 del 2A.O9.2O2O, del Servicio
de Salud Ñuble donde aprueba mn observaciones la dotac¡ón de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2021 .

Decreto Alcaldicio N" 3938 del 30 de diciembre de
2O2O, el cual aprueba el presupuesto de salud munic¡pal pa@ el año 2021 .

Decreto Alcald¡c¡o N' 3731/29.06.2021 , el cual modifica
Decreto Alcald¡cio N 755105.02.2021, que establece subrogancias automáticas para funcionarios
que rndica.

Decreto Alcald¡c¡o N" 4485/10.08.202 1 , que designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretar¡o Municipal Subrogante.
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